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SESIONES ORDINARIAS

2025

ORDEN DEL DÍA Nº 1085
Impreso el día 26 de septiembre de 2025

Término del artículo 113: 7 de octubre de 2025 

COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE DEL DEFENSOR DE LOS  
DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

SUMARIO: Concurso público de antecedentes y 
oposición para la designación del defensor/a de 
los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 
Aprobación del orden de mérito final de los 
postulantes. (5.296-D.-2025.)

Buenos Aires, 22 de septiembre de 2025.

Visto:
La ley 26.061, de Protección Integral de los Dere-

chos de las Niñas, Niños y Adolescentes, el reglamen-
to interno de funcionamiento de la comisión bicame-
ral RCPP 14/17, el reglamento de procedimiento de 
concurso público de antecedentes y oposición para la 
designación del defensor/a de los derechos de las ni-
ñas, niños y adolescentes, y las resoluciones emitidas 
por esta comisión bicameral.

Considerando:
Que, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 49 de 

la ley 26.061 y el capítulo III del titulo IV, correspon-
de a esta comisión bicameral la evaluación de la de-
signación del defensor/a de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes a través de la realización de un 
concurso público de antecedentes y oposición.

Que mediante la resolución 2/25 de fecha 28 de 
mayo de 2025 se ordenó la realización del concurso 
público de antecedentes y oposición, con inicio del 
proceso el día 16 de junio del corriente año.

Que la resolución 5/25 aprobó el cronograma del 
concurso público, estableciendo el periodo de evalua-
ción final y publicación del dictamen entre el 2 y el 22 
de septiembre de 2025.

Que el proceso de evaluación de los/las postulantes 
se realiza a través de cuatro (4) instancias de evalua-
ción: 1) evaluación de antecedentes 40 % de la pon-
deración final); 2) examen escrito de oposición (40 % 

de la ponderación final); 3) presentación del plan de 
trabajo (10 % de la ponderación final); y 4) audiencia 
pública (40 % de la ponderación final, dividida en de-
fensa del pían de trabajo –15 %– y desempeño sobre 
preguntas –25 %–).

Que la comisión bicameral, en cumplimiento del 
reglamento, realiza la convocatoria pública para la 
inscripción de postulantes a ocupar el cargo de defen-
sor de los derechos de las niñas, niños y adolescentes 
a través de su publicación en el Boletín Oficial, en el 
sitio web de las Cámaras del Congreso de la Nación y 
en dos (2) diarios de circulación nacional, en los tér-
minos establecidos por el presente reglamento.

Que, transcurrido el plazo de inscripción de diez (10) 
días hábiles previsto en el artículo 5º del reglamento 
del concurso, y luego de verificar el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por el artículo 50 incisos a) y b) 
de la ley 26.061 y artículo 6º del reglamento del con-
curso, doscientos veinticuatro (224) postulantes fueron 
admitidos por la comisión bicameral para participar del 
concurso.

Que, en fecha 21 de julio del presente año, una vez 
transcurrido el plazo de diez (10) días hábiles previsto 
en el artículo 8º del reglamento, la comisión bicameral 
recibió un total de nueve mil seiscientos sesenta y uno 
(9.661) adhesiones y veintisiete (27) impugnaciones 
a las distintas candidaturas de los postulantes admi-
tidos.

Que, a través de la resolución 8, la comisión bica-
meral corrió traslado de las correspondientes impug-
naciones a los postulantes admitidos.

Que la comisión bicameral implementó procedi-
mientos detallados para la evaluación, incluyendo la 
creación de un consejo asesor técnico (resolución 6/25) 
y la aprobación de lineamientos para el examen escrito 
anónimo (resolución 7/25).
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publicar la ponderación final de los concursantes y 
emitir el dictamen correspondiente.

Que, sin perjuicio de los términos de los artículos 
49 y 61 de ley 26.061 y de los artículos 17, 18 y 20 
del reglamento del concurso, y atento a las dilaciones 
acontecidas tanto en la conformación de esta comisión 
bicameral en el año 2024 como en el inicio de concurso 
de antecedentes y oposición, es necesario dar mandato 
a la mencionada ley y avanzar con la designación de 
los cargos de defensor/a y adjuntos de manera urgente.

Que esta comisión bicameral considera que la seño-
ra Bertero, María Paz, DNI 32.393.124, la cual cuen-
ta con la idoneidad y especialización en la defensa y 
protección activa de los derechos de las niñas, niños 
y adolescentes, requisitos exigidos por el artículo 50 
inciso c) de la ley 26.061, para ocupar el cargo de 
defensor/a de los derechos de las niñas, niños y ado-
lescentes por un mandato de cinco (5) años.

Que, por lo tanto, los postulantes Robledo, Eduar-
do Matías, DNI 35.035.038, y Vito, Héctor Iván, 
DNI 13.954.136, han superado las cuatro instancias 
de evaluación y reúnen la idoneidad y especializa-
ción requerida, resultando idóneos para ocupar los 
cargos de defensores/as adjuntos/as.

Que, al haber cumplido con todos los requerimien-
tos formales y legales, la comisión bicameral se en-
cuentra en condiciones de emitir un dictamen para ser 
elevado a ambas las Cámaras del Congreso de la Na-
ción, para su tratamiento y aprobación.

Por ello,

La Comisión Bicameral Permanente del Defensor de 
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes

RESUELVE:

Artículo 1º – Aprobar el orden de mérito final del 
concurso público de antecedentes y oposición para 
la designación del defensor/a de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes que forma parte de la pre-
sente como anexo único.

Art. 2º – Proponer la designación de la señora Ber-
tero María Paz, DNI 32.393.124, como defensora de 
los derechos de las niñas, niños y adolescentes por un 
periodo de cinco (5) años.

Art. 3º – Proponer la designación del señor Roble-
do Eduardo Matías, DNI 35.035.038, como defensor/a 
adjunto/a en primer orden.

Art. 4º – Proponer la designación del señor Vito, 
Hector Ivan, DNI 13.954.136, como defensor/a 
adjunto/a en segundo orden.

Art. 5º – Comuníquese a las Presidencias de ambas 
Cámaras del Honorable Congreso de la Nación, publí-
quese y archívese.

Natalia S. Sarapura. – Daniel P. Bensusán. 
– María Sotolano. – Eugenia Alianiello. – 
Stefania Cora. – Mercedes G. Valenzuela. 
– Brenda Vargas Matyi.

Que, en fecha 1° de agosto, la comisión bicameral 
llevó a cabo el examen escrito anónimo previsto en el 
artículo 12 del reglamento del concurso, de acuerdo al 
procedimiento establecido en los artículos 3º a 8º del 
anexo IV de dicho reglamento, al cual se presentaron 
147 concursantes.

Que, luego de efectuadas las correcciones del exa-
men escrito, resultó que 73 (setenta y tres) postulantes 
lograron superar el puntaje mínimo de sesenta (60) 
puntos establecidos por el artículo 5º del anexo IV del 
reglamento del concurso.

Que, mediante resolución 9/25, se atendieron las 
solicitudes de revisión de exámenes y se rectificaron 
algunas calificaciones a postulantes.

Que, de los 73 (setenta y tres)  postulantes aproba-
dos, 71 (setenta y uno) presentaron en tiempo y forma 
su plan de trabajo para la Defensoría, respetando los 
recaudos exigidos por el artículo 13 del reglamento 
del concurso y los artículos 10,11 y 12 del anexo IV 
de acuerdo con el cronograma establecido.

Que el día 12 de agosto se realiza la convocatoria a 
audiencia pública a los 71 (setenta y un) postulantes 
aprobados y con planes de trabajo enviados en tiempo 
y forma.

Que desde la fecha 11 de agosto hasta el día 20 de 
agosto se realiza la recepción de preguntas por parte 
de las organizaciones no gubernamentales y ciudada-
nos en general siendo recepcionadas 217 (doscientos 
diecisiete) preguntas.

Que desde el día 28 de agosto hasta el 1º de sep-
tiembre se realizan las audiencias públicas a los postu-
lantes, los cuales expusieron la defensa de su plan de 
trabajo y respondieron las preguntas de los miembros 
de la Comisión Bicameral, de acuerdo a lo establecido 
en el mencionado reglamento.

Que participaron de las audiencias públicas 69 (se-
senta y nueve) de los 71 (setenta y un) postulantes que 
se encontraban en condiciones.

Que la resolución 10/25 estableció los lineamientos 
para la ponderación final, asegurando un método ob-
jetivo, transparente y reproducible para determinar el 
orden de mérito de los postulantes, donde la califica-
ción final de cada postulante surge de la suma del total 
de los puntos resultantes en cada etapa ponderada.

Que se recibieron impugnaciones a las candidaturas 
admitidas en el marco del concurso, las cuales fueron 
tramitadas y resueltas, a través de la resolución 11/25.

Que, conforme al artículo 16 del anexo IV del re-
glamento del concurso, se estableció un plazo máxi-
mo de quince (15) días posteriores a la audiencia para 
que la comisión bicameral publique el nombre del 
postulante elegido.

Que, habiéndose cumplido y ponderado las cuatro 
(4) etapas de evaluación del concurso y realizado un 
análisis exhaustivo del desempeño de los postulantes, 
la comisión bicameral se encuentra en condiciones de 
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ANEXO
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